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Al margen Escudo de la LXI Legislatura del Estado de México, y una leyenda que dice: Diputadas y 
Diputados Locales Estado de México. 

 
 

LA H. "LXI" LEGISLATURA EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN 

LOS ARTÍCULOS 57 y 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, 38 FRACCIÓN IV Y 78 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A 

BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 
 

A C U E R D O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se exhorta respetuosamente a las autoridades estatales y municipales 

del Estado de México que efectúan el tratamiento de datos personales de niñas, niños y 

adolescentes, a que, en el marco de sus atribuciones implementen y refuercen las medidas 

de seguridad que garanticen el debido tratamiento de los datos personales de niñas, niños y 

adolescentes y a su vez el manejo correcto de la información que obra en su poder respecto 

a dicho grupo etario; debiendo solicitar, en los casos que así se requiera para el tratamiento 

de datos personales de menores de edad, el consentimiento por escrito de quienes ejercen la 

patria potestad, tutela o guarda y custodia, así como de las demás personas que por razón 

de sus funciones o actividades tengan bajo su cuidado niñas, niños o adolescentes, de 

conformidad con lo previsto por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligado del Estado de México y Municipios, lo anterior, a efecto de prevenir la 

vulneración del interés superior de la niñez y la susceptibilidad a ser víctimas de la comisión 

de delitos o acciones que menoscaben su integridad y seguridad en cualquier esfera de su 

desarrollo personal. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del 

Gobierno”. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese el presente Acuerdo a las autoridades 

correspondientes. 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado 

de México, a los diecisiete días del mes de noviembre del dos mil veintidós.  

 

 

SECRETARIAS.- DIP. MARÍA ELIDA CASTELÁN MONDRAGÓN.- (RÚBRICA).- DIP. 

MÓNICA MIRIAM GRANILLO VELAZCO.- (RÚBRICA). 


